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ORDEN de 10 de octubre de 1985 sobre fijación del
derecho compensatorio variable para la importación Otros atunes congelados .
de productos sometidos a este régimen.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-La cuantía del'derecho compensatorio variable para
las importaciones en la Península e islas Baleares de los productos
que se indican es la que a continuación se detalla para los mismos:

.En este telegrama deberán reflejarse:

- Nombre y apellidos del asegurado.
- Dirección.
- Término municipal y provincia.
- Teléfono de localización. ,.
- Referencia del seguro (Aplicación-Colectivcrnúmero orden).

Causa y fécha del siniestro.

Sí en el plazo de quince días naturales desde la notificación
correcta del asegurado, la Agrupación no realizara la inspección
correspondiente, ,se entenderá que éS$a no acepta la decisión de
levantar el cultivo.

Si como consecuencia de la visita de inspección, la Agrupación
no estimase.procedente el levantamiento del cultivo. y el asegurado
no estuviese de acuerdo con tal estimación. se prot.:cderá de
acuerdo con lo estipulado en la condición catorce de las generales.

En caso de peritación contradictoria, el agricultor podrá levan
tar el cultivo, dejando una muestra de acuerdo con lo especificado
en la condición undécima de estas especiales.

El levantamiento· del cultivo en una parcela dará Jugar a una
indemnización, que como máximo será del 7Q por 100 de la
producción garantizada en la misma, y que por tanto, quedará
exduida de las garantías de la póliza.

Declmosexta.-lnspección de daños.

Sólo para los daños de pedrjsco e incendio, una vez comunicado
el siniestro por el tomador del seguro, el asegurado o beneficiario,
el Perito de la Agrupación deberá personarse en el lugar de los
daños para realizar la inspección en un plazo no superior a siete
días, a contar desde la recepción por la Agrupación de la comunica
ción del siniestro.

Para el resto de riesgos el plazo será de veinte día s.
Si la Agrupación no realizara la inspección en los plazos fijados.

en caso de desacuerdo, se aceptarán 19s criterios aportados por el
asegurado en orden a:

- Ocurrencia del siniestro.
- Cumplimiento de las condiciones técnicas mínimas de

cutivo.
- Empleo de los medios .de lucha preventiva.

Salvo que la Agrupación demuestre, conforme a derecho, -lo
contrario. Asimismo. se considerará la estfmación de cosecha
realizada por el agricultor.

No obstante. cuando las circunstancias excepcionales así lo
requieran, previa autorización de ENESA y de la Dirección General
de Seguros, la Agrupatión podrá ampliar los anteriores plazos en el
tiempo y forma que se detennine en la autorización.

Declmoséptlma.-Clases de cultivo.

A efectos de lo' establecido en la condición oc13va de las
generales,'se considerarán ·las clases de cultivo que se establezcan
por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimenta.ción.

Decimoctava.-Condiciones técnicas minlmas de cultivo.

Las condiciones técnicas mínimas de cultivo para trigo, cebada,
avena, centeno y triticale, serán aquellas que, a los solos efectos del
~uro, establezca el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimenta
ción.

Decimonovena.-Riesgos extraordinarios.

En la cobertura de incendios se indemnizarán por el Consorcio
de Compensación de Seguros los siniestros producidos por cau.sas
de naturaleza extiaordinaria, de confonnidad con lo {"stablecido en
la Ley de 16 de diciembre de 1954 (((Boletín Oficial dcl Estado» del

. 19), Reglamento para su aplicación de 13 de abril de 1956 (<<Boletín
Oficial del Estado» de 12 de junio), y disposiclOncs complementa·
rias vigentes en la fecha de ocurrencia.

Vigésima.-N()mTas de peritación.

Como ampliación a la condición decimotercera de las generales
de los Seguros Agrícolas, se establece que la tasación de 'siniestros
se efectuará de acuerdo con las normas que se establezcan a estos
efectos por los Organismos competentes.
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Ilustrísimo señor:

Dé conformidad con el artículo octavo del Decreto 3221/1972,
de 23 de noviembre, y las Ord~nes de HacicA.da de 24 de mayo de
1973 y de Comercío de 13 de febrero de 1975.

Producto

Albacoras o atunes blancos (fres-
cos o refrigerados) .

Atunes (los demás) (frescos o
refligerados) , , .

Bonitos y afines (frescos o refri-
gerados) ~ ,..

Sardinas frescas o refrigeradas :.

Anchoa, boquerón y demás
engráulidos frescos o refrigera-
dos .

Rabil congelado .

Albacoras o atunes blancos (con-
gelados) .

Bonitos y afines congelados ......

Posición ~sladística
Pesetas

Tm neta

03.01.23.1 lO
03.01.23.2 10
03.01.27.1 10
03.01.27.2 10
03.01.31.1 10
03.01.31.2 10
03.01.34.1 10
03.01.34.2 10
03.01.83.0 10
03.01.83.5 10

03.01.21.1 10
03.01.21.2 10
03.01.22.1 10
03.01.22.2 10
03.01.24.1 10
03.01.24.2 10
03.01.25.1 10
03.01.25.2 10
03.01.26.1 10
03.01.26.2 10
03.01.28.1 10
03.01.28.2 10
03.01.29.1 10
03.01.29.2 10
03.01.30.1 10
03.01.30.2 10
03.01.32.1 10
03.01.32.2 10
03.01.34.3 10
03.01.34.9 10
03.01.83.1 10
D3.01.83.6 10

03.01.80.1 10
03.01.80.2 10
03.01.83.4 10
03.01.83.9 10

03.01.37.1 10
03.01.37.2 10
03.01.83.2 10
03.01.83.7 10

03.01.66.1 10
03.01.66.2 10
03.01.83.3 10
03.01.83.8 10

03.01.21.3 40.000.
03.01.22.3 40.000
03.01.25.3 10.000
03.01.26.3 40.000
03.01.29.3 40.000
03.01.30.3 40.000
03.01.36.2 40.000
03.01.90.2 40.000

03.01.23.3 10
03.01.27.3 10
03.01.31.3 lO
03.0U6.1 10
03.01.90.1 10

03.01.24.3 10
03.01.28.3 10
03.01.32.3 10
03.01.36.9 10
03.01.90.9 10

03.01.81.1 10
03.01.97.2 10
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Ilmo. Sr. Director general de Política Arancelaria e Importacién.

~uJ.l~o.-Estos derechos estarán en 'vigor desde la fecha de
publIcaclon de la presente Orden hasta su modificación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 10 de octubre ·de 1985.

Primero.:-La cuantía del derecho regulador para las importacio
nes en la Península e islas Baleares de los productos que se indican
es la que a continuación se detalla para los mismos:

Pesetas
kilogramo

SOLCHAGA CATALAN

Partida arancelaria

ORDEV de JO de octubre de 1985 sobrefUación del
derecho regulador pura la importación de' productos
sometidos a este régimen, excepto cereales. .

Ilustrísimo señor:

Producto

De conformidad con el artículo 8.0 del Decreto 322 1;l972, de
23 de noviembre, y la Orden de 14 de diciembre de 1972,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer.-
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ProduclO Pllrtida ....ncelaria P~scta5
Tm P. B. -

Aceites vegetales:

Aceite bruto de cacahuete ......... 15.07.39.3 . 35.000
15.07.74 35.000

Aceite refinado de cacahuete .... 15.07.58.4 35.000
15.07.87 35.000

Pe!letas
Ka P. N.

Artículos de confiteria sin
cacao ........................................ 17.04 50

Pesetas
hectogrado

Alcohol etilico, no vinico. desna-
turalizado, de ·graduación
alcohólica igual o superior a
YO' G. L. e infenor a 96' G. L. 22.08.10.6 O

PosicIón estadistica Pesetas
Tm neta

03.01.50 10
03.01.84 10

03.01.75 10
03.01.92.1 10
03.01.92.2 10

03.01.38 5.000
03.01.97.3 5.000

0301.67 10
03.01.97.1 10

03.02.11 17.000
03.02.12 17.000

. 03.02.12 10

OJ02.20.1 12.000
03.02.22.1 18.000

03.02.22.2 10

03.02.15.1 10
03.02.15.9 10
03.02.29.1 10

03.03.12.5 25.000
03.03.12.6 25.000
03.03.12.7 25.000
03.03.12.8 2"5.000

03.03.23.1 25.000
03.03.31 25.000
03.03.41.3 25.000
03.03.47.1 25.000
03.03.49.3 25.000
03.03.51 25.000
OJ03.59.3 25.000

03.03.91.3 10
03.03.93.3 10
03.03.91.4 10
03.03.93.4 10
03.0395.2 \0
03.03.97.2 10
03.03.99.2 10
03.03.95.3 10
0303.97.3 10
03.03.99.3 10

Otros crustáceos congelados

Cefalópodos frescos o refrigera-
dos : .

Bacalao seco, sin salar .
Bacalao seco, salado .
Bacalao sin secar, salado o en

salmuera .
Otros bacalaos secos, salados o

en salmuera .
Filetes de bacalao secos, salados.
Filetes de bacalao sin secar, sala-

dos o en salmuera .
Anchoa y demás engráulidos sin

secar, salados o en salmuera
(incluso en filetes) .

langostas congelada's : .

Producto

Bacalao congelado .

Merluza y pescadilla (congela-.
das) .

Sardir~as congeladas ~_ .

Anchoa, boquerón y demas
e~gráulidos congelados .

Pota congelada de la especie
todarodes sagittatus (excepto
tubo) . 03.03.73.1 10

Hl.¡evos frescos . 04.05.A.I.b 37

Demás potas co.ngeladas
(excepto tubo) .

Tubo de pota congelada de la
especie todarodes sagittatus ..

Tubo de pota congelada de las
demás especies , .

Otros ccfalópodoS congelados ...

Lenguado fresco .
Lenguado refrigerado .
Merluza y pescadilla frescas ..
Merluza y pescadilla (refrigera-

das) .
Centollos vivos .

03.03.75.1
03.03.77.1

03.03.73.2

OJ03.75.2
03.03.77.2

03.03.71
03.03.79
03.03.81
03.03.89.\

03.01.78.1
03.01.78.2
03.01.74.1

03.01.74.2
0303.37.2

10
10

10

10
10

10
10
10.
10

10
10
10

10
70.000

legumbres y cereales:

Garbanzos .
:\Iubias .
Alubias .
Lentejas. .
Lentejas .
Lentejas .
Lentejas ' .
Lentejas .
Lentejas :- .

1" ~1clazas .

07.05.8-I-a
07.05.65.1
07.05.65.2
07.05.70.1
07.05.70.2
07.05.70.3
07.05.70.4
07.05.70.5
07.05.70.6

17.03 B

Pe~tas
Tm neta

10
10
JO
10
10
10
10
10
10

Pesetas
Tm/grado
«clergm

O


